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Señores Accionistas 

SERIPACAR S.A 

Ciudad 

El año 2018 fue un año lleno de retos para el país y para nuestra empresa. Nos 

propusimos importantes desafíos a pesar del entorno cambiante y para ello 

reforzamos nuestra estrategia de enfoque al cliente soportado por un fuerte 

compromiso en brindar mejor servicio y de calidad en todas las líneas que proveemos 

para seguridad y protección personal de nuestros clientes. 

Con respecto al enfoque del cliente se analizó cuáles son los consumidores que se 

quiere atender, la demanda que el cliente requiera y su posibilidad de compra, 

internamente se analizó si la empresa cuenta con los recursos necesarios para estar 

a la par con los competidores de nuestros productos y los resultados están a la vista, 

hemos visitado los diferentes sectores tanto comerciales e industriales participando 

en ferias y eventos para darles a conocer de la importancia de vigilar por la seguridad 

ocupacional de sus colaboradores todo esto se logra adquiriendo los equipos de 

trabajos correctos y que brinden todas las seguridades necesarias 

Con todos estos datos se fijaron los objetivos para cumplir con todas las obligaciones. 

Se capacito al personal tanto de manera local y en el exterior para brindar excelente 

servicio. 

Cumpliendo mis obligaciones como gerente tengo el agrado de someter a vuestra 

consideración el informe de actividades desarrolladas por la Administración de la 

Compañía, durante el Ejercicio económico correspondiente al año 2.018 para su 

conocimiento y aprobación adjunto los siguientes Estados Financieros: 

a.- Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de cambios en 

el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y sus notas. 

b.- Se ha dado cumplimiento a las disposiciones de la Junta General de Accionistas.



c.- La Compañía se encuentra al día en sus obligaciones con el SRI, 1ESS, no teniendo 

durante este periodo 2.018 ningún problema de tipo laboral o legal. 

d.- La compañía al 31 de diciembre del 2.018 no tiene pendiente contrato alguno con 

la función pública o privada. 

Para concluir, me gustaría ratificar que seguiremos trabajando esforzadamente para 

 


